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20755 ORDEN de 26 de agosto de 1976 por la que se 
declaran desiertas, en virtud de concurso-oposición 
libre, las plazas de Maestros de Taller de Talla 
en piedra y de Labra y talla en madera, de las 
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
de Baeza y Santiago de Compostela, respectiva
mente.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del concurso-oposición libre, 
convocado por Orden ministerial de 11 de enero de 1975 («Boletín 
Oficial del Estado» de 4 de febrero), para proveer plazas vacan
tes de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y 
Oficios Artísticos,

Este Ministerio ha resuelto declarar desiertas las plazas de 
Maestros de Taller de Talla en piedra, de la Escuela de Artes 
Aplicadas y Oficios Artísticos de Baeza (Jaén), y de Labra y 
talla en Madera, de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios 
Artísticos de Santiago de Compostela (La Coruña), por no haber 
obtenido ningún opositor la puntuación mínima exigible.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de agosto de 1976.—P. D., el Director general 

de Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.

20756 ORDEN de 3 de septiembre de 1976 por la que 
se anuncia a concurso-oposición la plaza de Profe
sor agregado de «Fisiología general y especial» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Córdoba.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía General y Especial» en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Córdoba,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciarla a concurso-oposición, en turno 
libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos que se exigen 
en las normas aprobadas por Orden de 12 de marzo de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril) y el concurso- 
oposición se regirá por los preceptos legales que en las mismas 
se señalan, salvo las modificaciones que afecten en virtud de 
lo establecido en el Decreto 2211/1975, de 23 de agosto («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de septiembre), y disposiciones com
plementarias.

Los Profesores agregados que se nombren podrán concurrir 
a los concursos de acceso que se anuncien para la provisión 
de las cátedras de igual denominación o equiparadas, según 
lo dispuesto en el artículo 3.°, 2, del Decreto 1243/1967, de 1 de 
junio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 3 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

20757 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Dermatología Médico-quirúrgica y 
Venereología» (Facultad de Medicina) en el Cuerpo 
de Profesores Adjuntos de Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Dermatología Médico- 
quirúrgica y Venereología» (Facultad de Medicina), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comierizo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20758 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de once 
plazas de «Anatomía Patológica» (Facultad de Me
dicina) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Anatomía Patológica» 
(Facultad de Medicina), once plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar Jas menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20759 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
siete plazas de «Farmacología» (Facultad de Medi
cina) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Farmacología» (Facul-, 
tad de Medicina), siete plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición, en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973,

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y 
el comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 29 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

20760 ORDEN de 29 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Fisiología General y Bioquímica y 
Fisiología Especial» (Facultad de Medicina).

Ilmo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Fisiología General y 
Bioquímica y Fisiología Especial» (Facultad de Medicina), dos 
plazas.

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-opo
sición. en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el 
sistema de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad, y en las normas aprobadas por Orden ministerial de 
23 ds agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d), de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con' objeto de originar las menores alteraciones posibles en


